
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

Rad. No. 47-058-40-89-001-2020-00042-00 

DEMANDANTE: DORIS CECILIA LIÑAN LEON. 

DEMANDADO: ANA SOFIA MAESTRE GARCIA 

 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada por la 

Doctora EILEEN CAROLINA SEQUEIRA JARABA, en su calidad de Gerente de 

la E.S.E. HOSPITAL LOCAL NUEVA GRANADA MAGDALENA, para que se le 

informe el monto exacto mensual a sustraer.  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el proceso minuciosamente, se logró observar que el valor que 

falta por descontar a la demandada ANA SOFIA MAESTRE GARCIA, es la 

suma de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($928.000,oo), para cubrir el 

total de la liquidación de crédito. 

 

De igual manera le informo que lo que se debe descontar mensualmente es 

la 1/5 parte del exceso del salario Mínimo Legal Mensual Vigente, cabe 

resaltar, que no podemos señalar un monto exacto a descontar, y la razón 

es que no tenemos conocimiento sobre el monto del salario de la 

demandada, puesto que esa información reposa en la Pagaduría de la 

E.S.E. HOSPITAL LOCAL NUEVA GRANADA MAGDALENA, en consecuencia, 

son Ustedes con esa información, los que deben hacer la operación 

matemática y proceder a descontar la suma ordenada hasta el monto 

señalado es decir, NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($928.000,oo). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Ofíciese por Secretaría, al Tesorero de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL 

NUEVA GRANADA MAGDALENA, para que haga las retenciones del caso 

hasta la suma de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($928.000,oo), y 

coloque los descuentos en la Cuenta de Depósitos Judiciales que este 

Despacho tiene en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada en el correo institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

mailto:jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co
mailto:jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co


transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

Firma electronica 

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ 

JUEZ 
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